
 

 

Albán, Cundinamarca veintiséis (26) de mayo de 2021 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta la 

dirección electrónica del demandado IVAN JAVIER GARCIA LOPEZ, 

por lo cual se autoriza el envío de la misma de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 291 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020 numeral 8. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Ejecutivo 

Radicado: 2021-044 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 
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Celular: 316 448 76 04 
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